
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintinueve de mayo de dos mil veintitrés    

 

   
Proceso Sucesión – Rehacimiento del Trabajo de 

Partición  

Demandantes  Dora de Jesús Ángel Arbeláez y Otros     

Causante Marta Arbeláez Díaz de Ángel   

Instancia  Primera  

Radicado 05001-31-10-011-2005-00830-00 

Decisión Requiere Previo a Nombrar Cesionario de 

Derechos.    

 

 

                                        Previamente a reconocer al señor Jesús Emilio 

Toro Cadavid la calidad de cesionario de derechos, y a reconocerle personería 

jurídica a una profesional del derecho para que lo represente al interior del 

presente juicio liquidatorio, procede el Despacho en REQUERIR al mentado 

cesionario para que se sirva en aportar certificado de libertad y tradición del 

bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria Nº 001-370669.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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